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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
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El Santuario, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo por obligación de hacer 

Demandante Cristián Santiago Gómez Zuluaga 

Demandado Alba Nora Zuluaga Gómez 

Radicado 056973184001-2021 – 00041 – 00 

Providencia Auto  #  1296 

Asunto Ordena agregar historia clínica 

 

 

Alléguese al expediente digital la historia clínica del menor S.G.Z, misma que fue 

aportada, con copia a la Oficina de Extensión de Psicología  de  la  Facultad  de  

Ciencias  Sociales  y  Humanas  de  la  Universidad  de Antioquia, por la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 137 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 12 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez
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